
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO 
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DEMONTERIA 

 
 

LISTA DE TRASLADO. (Art. 110 
C.G.P.). 

 
Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera del Juzgado en proceso(s) que se 
relaciona(n) a continuación, para el conocimiento de las partes, a saber: 

 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo con acción Personal de MARKO JAYK ECHEVERRY, contra 
JORGE SANDE DEREIX. RAD. No. 2018 – 00245-00. 
 
Se da en traslado a la liquidación del crédito presentada por el vocero judicial de la parte 
actora el Dr. ALVARO ENRIQUE PALACIOS GUZMAN, por el término de tres (3) días 
de conformidad al artículo 110 del Código General del Proceso, que empezarán a correr 
desde el día siguiente a la fijación de la presente lista. 

 
 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 26 de agosto de 2021. 

 
 

A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del Juzgado, 
por el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el proceso antes 
relacionado. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUZ STELA RUIZ MESTRA 

Secretaria 

 
 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 26 de agosto de 2021 
 
Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente lista 
de traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a disposición 
de las partes por el término arriba indicado. 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
LUZ STELA RUIZ MESTRA 

Secretaria 
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Montería, agosto 25 de 2021                MEMORIAL-398 

DOCTORA 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZ TERCERA CIVIL DEL CIRCULO DE MONTERÍA 

J03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad. 

 

Radicado: 23-001-31-03-003-2018-00245-00 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Marco Aurelio Jayk Echeverry 

Apoderado: Álvaro Enrique Palacios Guzmán T.P. No. 26.226 del C.S. de la J. 

Demandado: Jorge Enrique Sande Dereix 

 

Ref. Se presenta Actualización a la liquidación del crédito. 

Señora Juez, en nombre y representación del señor MARCO AURELIO JAYK 

ECHEVERRY, con el debido respeto y de la manera más atenta y cordial me permito 

actualizar la respectiva liquidación del crédito. 

CONCEPTO Y VALOR DE LAS OBLIGACIONES QUE CONFORMAN LA 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RECONOCIDA. 

PAGARE POR EL VALOR DE DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($200.000.000.oo) 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN: 11 de Enero de 2018. 

FECHA VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN: 12 de junio de 2018. 

 

OBLIGACIÓN RECONOCIDA A LA FECHA 22 DE ENERO DE 2021 

 

Capital $200.000.000.oo  

Intereses Corrientes del 11 de enero del 2018, 

hasta 11 de junio de 2018.  

$15.000.000.oo 

Intereses Moratorios del 12 de junio del 2018, 

hasta 11 de septiembre de 2019. 

$66.000.000.oo 

Intereses moratorios del 12 se septiembre del 

2018, hasta el 22 de enero del 2021. 

$72.013.332.oo 

TOTAL RECONOCIDO…………….. TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MILLONES TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 

($353.013.332.oo)  
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Intereses Moratorios desde el día 23 de 

enero del año 2021, hasta el día 31 de 

enero del año 2021. 

 Un millón trescientos veinte mil pesos 

M/te (1.320.000.oo) 

Intereses Moratorios desde el día 01 de 

febrero del año 2021, hasta el día 28 de 

febrero del año 2021. 

Cuatro millones cuatrocientos mil pesos 

M/te ($4.400.000.oo)  

Intereses Moratorios desde el día 01 de 

marzo del año 2021, hasta el día 31 de 

marzo del año 2021 

Cuatro millones cuatrocientos mil pesos 

M/te ($4.400.000.oo)  

Intereses Moratorios  desde el día 01 de 

abril del año 2021, hasta el día 30 de 

abril del año 2021. 

Cuatro millones cuatrocientos mil pesos 

M/te ($4.400.000.oo)  

Intereses Moratorios  desde el día 01 de 

mayo del año 2021, hasta el día 31 de 

mayo del año 2021. 

Cuatro millones cuatrocientos mil pesos 

M/te ($4.400.000.oo)  

Intereses Moratorios  desde el día 01 de 

junio del año 2021, hasta el día 30 de 

junio del año 2021. 

Cuatro millones cuatrocientos mil pesos 

M/te ($4.400.000.oo)  

Intereses Moratorios  desde el día 01 de 

julio del año 2021, hasta el día 31 de 

julio del año 2021. 

Cuatro millones cuatrocientos mil pesos 

M/te ($4.400.000.oo)  

Intereses Moratorios  desde el día 01 de 

agosto del año 2021, hasta el día 25 de 

agosto del año 2021. 

Tres millones seiscientos sesenta y seis 

mil seiscientos sesenta y seis pesos 

M/te ($3.666.666.oo) 

SUMA TOTAL DE ESTA ACREENCIA………. TREINTA Y UN MILLONES 

TRESCIENTOS  OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS M/TE ($31.386.666.oo)   

 

-PARÁGRAFO: La tasa de interés moratorio seguirá siendo exigible hasta cuando se 

cancele el valor total de la obligación principal. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS RECONOCIDAS 

TOTAL LIQUIDACIÓN…………….. DOCE MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($12.132.600.oo)  
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TOTAL 

Obligación principal reconocida, más intereses moratorios reconocidos y causados a la 

fecha, liquidación de costas reconocidas; TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS M/TE..($396.532.598.oo) 

Dejamos a consideración de las partes la presente liquidación de crédito. 

Atentamente, 

 

_____________________________________ 
ÁLVARO ENRIQUE PALACIOS GUZMÁN 
C.C. N° 19.212.630 de Bogotá D.C  
T.P. N° 26.226 del C.S.J  
   
 
 

 

 

 

 


